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Características del Modelo Descripción

Menores en situación Irregular 

Menores con ausencia del control social informal, es 
decir, carencia o disfuncionalidad de las familias, 
como son los casos de menores prematuramente 

trabajando sin autorización, menores dedicados a la 
mendicidad, menores que trasgredían la ley penal, 

menores en deserción escolar, entre otros.
Estos menores fueron concebidos como 

inimputables, incapaces de discernir entre un “mal” 
y “buen” comportamiento y adecuar su conducta a 

este conocimiento.

Derecho Penal de Autor 

La relevancia jurídica no estuvo en lo que hicieron, 
sino en lo que podrían hacer los menores de estas 

características a futuro, constituyéndose en 
peligrosos.2

Finalidad tutelar  
(protección de los menores)

La intervención con estos menores estuvo justificada 
en brindarles protección, alejándolos de la situación 

personal y sociofamiliar que favoreció a su 
“situación irregular”.

Rol paternalista/asistencialista del Estado

El juez de menores se esperaba actuara como un 
“buen padre de familia”, es decir, que adoptara las 

decisiones que más convinieran al menor. 
Basándose en la libre discrecionalidad que fue 

atribuida a los jueces de menores para que 
cumplieran con este objetivo.

Ausencia de garantías 

En la medida que el juez de menores tenía amplias 
facultades y determinaba lo mejor para el menor, 

las garantías fueron concebidas como 
“innecesarias”. No se requería limitar el rol 

persecutor del Estado cuando su finalidad era 
brindar protección.

Institucionalización como medida privilegiada

Recluir al menor en situación irregular en 
instituciones fue la medida privilegiada, por 

entenderse que ésta era una medida de protección. 
Asimismo, no se fijó el tiempo de reclusión por 

atribuírsele el carácter de “protección”.

Impacto real

El impacto de estas decisiones en la vida de los 
“menores en situación irregular” implicó medidas 

discriminatorias a un sector de la infancia, el que se 
encontraba fuera de las instituciones de control 

social informal (familia, escuela), que implicó 
recluirlos en instituciones (privándolos de libertad) 

con una justificación tutelar, sin garantías y sin 
fijación temporal de duración de la medida. 
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Países Finalidad 

Colombia

El proceso y las medidas que se tomen son de carácter pedagógico, 
específico y diferenciado respecto del sistema de adultos, conforme a 

la protección integral. El proceso deberá garantizar la justicia 
restaurativa, la verdad y la reparación del daño.

Las sanciones tienen una finalidad protectora, educativa y restaurativa. 
(Artículo 178 de la Ley N°1098).

Ecuador

Las medidas socio educativas tienen como finalidad la protección y el 
desarrollo de los adolescentes infractores, garantizar su educación, 
integración familiar e inclusión constructiva a la sociedad, así como 

promover el ejercicio de los demás derechos de la persona de conformidad 
con la Constitución, instrumentos internacionales ratificados por el 

Ecuador y este libro. (Artículo 371 de la Ley N°2002-100).

Guatemala 
Desarrollo personal y la reinserción en su familia y la sociedad, así 

como el desarrollo de sus capacidades y el sentido de su 
responsabilidad. (Artículo 255 del Decreto N°27-2003).

Perú 

Principio Educativo: la medida aplicada a un adolescente debe 
fortalecer su respeto por los derechos humanos y libertades 

fundamentales de terceros. Ha de promoverse la reintegración del 
adolescente a fin de que asuma una función constructiva en la sociedad. 

(Artículo IV del Título Preliminar del Decreto Legislativo N°1348).
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Rasgos

Países
Denominación Justicia 

Especializada

Denominación 
de las 

Sanciones 
Penales

Denominación 
del hecho 
infractor

Colombia Niños, Niñas y 
Adolescentes

Jueces Penales 
para Adolescentes Sanciones Delitos

Ecuador Adolescentes 
Infractores

Jueces de 
Adolescentes 

Infractores

Medidas 
Socioeducativas Infracción Penal

Guatemala 
Adolescentes en 

conflicto con la Ley 
Penal

Juez de 
Adolescentes en 

Conflicto con la Ley 
Penal

Sanciones 
Socioeducativas Delitos

Perú 
Adolescentes en 

conflicto con la Ley 
Penal

Juez de Familia con 
Competencia Penal

Medidas 
Socioeducativas Infracción Penal
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Países
Incorporación del Interés Superior del Niño como 

criterio para determinar la medida/sanción 
socioeducativa.

Artículos 

Colombia No Artículo 179 de la 
Ley N°1098

Ecuador No Artículo 309 de la 
Ley N°2002-100

Guatemala No Artículo 239 de 
Decreto N°27-2003

Perú Sí
Artículo 153 del 

Decreto Legislativo 
N°1348
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Países Principio de no discriminación

Colombia

Los adolescentes pertenecientes a las comunidades indígenas serán juzgados según las 
normas y procedimientos de sus propias comunidades conforme a la legislación especial 

indígena consagrada en el artículo 246 de la Constitución Política, los tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia y la ley (Artículo 156 de la 

Ley N°1098), siempre y cuando se cumplan con los elementos: humano, orgánico, 
normativo, geográfico y de congruencia, señalado por la Corte Constitucional colombiana. 

Ecuador

El juzgamiento y aplicación de medidas socio-educativas a los adolescentes infractores 
pertenecientes a comunidades indígenas, por hechos cometidos en sus comunidades, se 
ajustará a lo dispuesto en este Código. (Artículo 310 de la Ley N°2002-100). Su igualdad y 

no discriminación por causa de su nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, etnia, color, origen 
social, idioma, religión, filiación, opinión política, situación económica, orientación sexual, 
estado de salud, discapacidad, o diversidad cultural o cualquier otra condición propia o de 
sus progenitores, representantes o familiares es inspirador. Siendo obligación del Estado 

adoptar todas las medidas necesarias para eliminar toda forma de discriminación. (Artículo 
6 de la Ley N°2002-100).

Guatemala 
Durante la investigación y en el trámite del proceso, en la ejecución de las medidas, se 

respetará a los adolescentes el derecho a la igualdad ante la ley y a no ser discriminados 
por ningún motivo. (Artículo 143 del Decreto Supremo N°27-2003).

Perú 

Este Código se aplica a todo adolescente, cuya edad oscila entre catorce (14) y hasta antes 
de alcanzar los dieciocho (18) años edad, al momento de la comisión de un hecho tipificado 

como delito o falta por el Código Penal o Leyes especiales sobre la materia, sin 
discriminación por motivo de origen, raza, religión, sexo, orientación sexual, identidad de 

género, factor genético, discapacidad, idioma, identidad étnica y cultural, opinión, condición 
económica o de cualquier otra índole. (Artículo 2.1 del Decreto Legislativo N°1348).
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Países Principio de Proporcionalidad

Colombia

La proporcionalidad e idoneidad de la sanción atendidas las 
circunstancias y gravedad de los hechos, así como las circunstancias y 

necesidades del adolescente y las necesidades de la sociedad.  
(Artículo 179 de la Ley N°1098).

Ecuador
Se garantiza al adolescente infractor la debida proporcionalidad entre 

la infracción atribuida y la medida socio-educativa aplicada.  
(Artículo 319 de la Ley N°2002-100).

Guatemala 
Las sanciones que se impongan dentro del proceso tendrán que ser 

proporcionales a la transgresión cometida por el adolescente que viole 
la ley penal. (Artículo 157 del Decreto Supremo N°27-2003).

Perú 

La decisión adoptada ante la comisión de una infracción  
por un adolescente debe ser proporcional no sólo  

a las circunstancias y gravedad de la misma, sino también  
a su particular situación y necesidades.  

(Artículo XI del Título Preliminar del Decreto Legislativo N°1348).
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Países Criterios 

Colombia

1. La naturaleza y gravedad de los hechos. 
2. La proporcionalidad e idoneidad de la sanción atendidas las 
circunstancias y gravedad de los hechos; las circunstancias y 
necesidades del adolescente y las necesidades de la sociedad. 
3. La edad del adolescente. 
4. La aceptación de cargos por el adolescente.
5. El incumplimiento de los compromisos adquiridos con el Juez. 
6. El incumplimiento de las sanciones. (Artículo 179 de la Ley N°1098).

Ecuador

1. El grado de participación del adolescente en el hecho del que se le 
acusa.
2. Las circunstancias del hecho. 
3. La personalidad del adolescente y su conducta.
4. El medio familiar y social en el que se desenvuelve. (Artículo 309 de 
la Ley N°2002-100).

Guatemala 

1. La comprobación de una conducta que viole la ley penal. 
2. La comprobación de que el adolescente ha realizado o participado en 
la transgresión a la ley penal. 
3. La capacidad para cumplir la sanción, asimismo, la 
proporcionalidad, racionalidad e idoneidad de ésta. 
4. La edad del adolescente, sexo, origen cultural y sus circunstancias 
personales, familiares y sociales. 
5. Los esfuerzos del adolescente por reparar los daños.
6. Los efectos de la sanción para la vida futura del adolescente. 
(Artículo 239 del Decreto Supremo N°27-2003).

Perú 

1. La gravedad de la infracción.
2. La gravedad del daño causado.
3. El grado de participación del adolescente en la infracción.
4. La edad del adolescente al momento de cometer la infracción.
5. La proporcionalidad e idoneidad de la medida socioeducativa 
atendiendo al interés superior del adolescente y el principio educativo.
6. La capacidad del adolescente para cumplir la medida socioeducativa.
7. La voluntad de reparar el daño mostrada por el adolescente.
8. La contención y contexto familiar del adolescente. 
9. Las condiciones personales y sociales del adolescente. (Artículo 153 
del Decreto Legislativo N°1348).
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Derechos -  
Garantías

Países

Colombia 
Ley N°1098

Ecuador 
Ley N°100

Guatemala
Decreto 

N°27-2003

Perú Decreto 
Legislativo N°1348

Presunción de minoridad Sí
Artículo 149

Sí
Artículo 5

Sí
Artículo 137

Sí
Artículo 4

Celeridad Procesal - Sí
Artículo 315 - -

Derecho a ser instruido en cada etapa procesal - Sí
Artículo 316

Sí
Artículo 144 -

Garantía de reserva judicial (confidencialidad) Sí 
Artículo 153

Sí
Artículo 317

Sí
Artículo 153

Sí
Artículo X del Título 

Preliminar

Separación de los adultos Sí 
Artículo 162

Sí
Artículo 322

Sí
Artículo 176

Sí
Artículo 177.1.17

Prohibición de Juzgamiento en ausencia Sí
Artículo 158

Sí
Artículo 329 

inc.2

Sí
Artículo 212 -

Prohibición de Antecedentes Sí
Artículo 159 - - -
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1. Audiencia de Juicio

2. Juicio Oral

5. Sentencia

4. Alegatos de Cierre

3. Prueba

Se declara la absolución por no 
encontrar responsable del hecho o

Se declara responsable al 
adolescente y se declara la 
necesidad de una medida 

sancionatoria (con carácter 
preventivo, educativo y restaurador)

Ejecución de la sanción

Presentación de las 
diligencias ante el 

fiscal especializado en 
infancia y adolescencia
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Países Edad

Colombia Adolescentes entre catorce (14) y dieciocho (18) años al momento de 
cometer el hecho punible. (Artículo 139 de la Ley N°1098).

Ecuador
Los adolescentes a partir de los 12 años de edad hasta antes de 

cumplir los 18 años de edad al momento de cometer el hecho punible. 
(Artículos 4 y 306 de la Ley N°2002-100).

Guatemala 
Los adolescentes a partir de los 13 años de edad hasta antes de 

cumplir los 18 años de edad tienen responsabilidad penal atenuada 
(Artículo 133 de Decreto N°27-2003). 

Perú 
Los adolescentes a partir de los 14 años de edad hasta antes de cumplir 

los 18 años de edad tienen responsabilidad penal atenuada.  
(Artículo I del Título Preliminar del Decreto Legislativo N°1348).
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Países Respuesta Legal

Colombia

Se les excluye de responsabilidad penal. No serán juzgados ni 
declarados responsables penalmente, ni privados de libertad, bajo 

denuncia o sindicación de haber cometido una conducta punible. Será 
entregado inmediatamente a la policía de infancia, quien se encargará 
del resguardo de sus derechos, mediante la verificación de su garantía 

en procesos de educación y protección en el Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar y la recolección de los hechos punibles.  

(Artículos 142 y 143 de la Ley N°1098).

Ecuador

Los niños y niñas (menores de 12 años) son absolutamente 
inimputables y tampoco son responsables; por tanto, no están  

sujetos ni al juzgamiento ni a las medidas socio educativas 
contempladas en este código.

Si un niño o niña es sorprendido en casos que puedan ser considerados 
de flagrancia según el artículo 326, será entregado a sus 

representantes legales y, de no tenerlos, a una entidad de atención.  
Se prohíbe su detención e internación preventiva.  

(Artículo 307 de la Ley N°2002-100).

Guatemala 

Los actos cometidos por menores de 13 años de edad que constituyan 
delito o falta podrán originar responsabilidad civil y se ejercerá ante los 

tribunales jurisdiccionales competentes. Serán objeto de atenciones 
médicas, psicológicas y pedagógicas bajo el cuidado y custodia de sus 
padres o encargados. Para estos casos, la ley especializada plantea un 

proceso de niñez amenazada o violada en sus derechos humanos. 
(Artículo 138 de Decreto 27-2003).

Perú Se aplican medidas de protección que determina el juez especializado. 
(Artículo 242 de la Ley N°27337).
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Países

Medidas 
Desjudicializadoras/ 

Formas anticipadas de 
terminar el proceso

Descripción

Colombia
Ley N°1098

Principio de Oportunidad
(conciliación, reparación 

integral)
Artículo 174 

a. Consentimiento de ambas partes.
b. Visión pedagógica y formativa mediante la cual se 
pueda tomar conciencia de las consecuencias de la 

actuación delictiva y de las responsabilidades que de 
ella se derivan. 

c. El conciliador buscará la reconciliación con la 
víctima.

Ecuador
Ley N°2002-100

Conciliación 
Artículos 345-348

El fiscal podrá promover la conciliación siempre que 
el delito sea sancionado con penas privativas de 

libertad de hasta 10 años.

Remisión
Artículos 352-353

La remisión fiscal es fijada en las infracciones 
sancionadas con penas privativas de libertad de hasta 

2 años.
a. Se cuente con el consentimiento del adolescente. 

b. El acto no haya causado grave alarma social c.  
c. Que no se le haya impuesto una medida socio-

educativa o remisión por un delito de igual o mayor 
gravedad. 



35

Países

Medidas 
Desjudicializadoras/ 

Formas anticipadas de 
terminar el proceso

Descripción

Guatemala
Decreto 

N°27-2003

Conciliación
Artículos 185-192

a. Acto voluntario entre las partes.
b. Procede de oficio o instancia de parte.

c. Indicios o evidencias de la participación del 
adolescente en el hecho.

d. No concurran causales excluyentes de 
responsabilidad.

Remisión
Artículo 193

a. Por acción contenida en el Código Penal con pena 
de prisión cuyo mínimo es menor a tres años.
b. Grado de participación en el daño causado.

c. Reparación del daño.

Criterio de Oportunidad
Artículo 194

a. Hecho insignificante.
b. Exiguo de participación del adolescente.
c. Solicitud del Fiscal, de prescindir total o 

parcialmente la persecución penal.

Perú 
Decreto 

Legislativo N°1348

Remisión
Artículos 129-136

a. Infracción amerita una medida no privativa de 
libertad.

b. El adolescente ha sido afectado físicamente o 
psicológicamente con el hecho que se le atribuye.

c. Informe favorable del Equipo Interdisciplinario del 
Ministerio Público.

Acuerdo Reparatorio
Artículos 137-141

a. Acuerdo entre el adolescente y la víctima.
b. Adolescente reconoce el daño causado.

c. Adolescente se compromete a repararlo.
d. Infracción afecta patrimonio de la víctima, se 

excluye cuando afecta integridad o vida.

Mecanismo Restaurativo
Artículos 142-147

a. Complementa la Remisión, Acuerdo Reparatorio o 
Terminación Anticipada.

b. Origina la intervención de un conciliador, mediador 
o tercero para generar acuerdo sobre reparación de 

daño a la víctima.
c. Se caracteriza por ser voluntario, confidencial, 

imparcial y célere.
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Países Medidas alternativas a la detención preventiva

Colombia No. 

Ecuador

1. La permanencia del adolescente en su propio domicilio, con la vigilancia que el 
Juez disponga; 

2. La obligación de someterse al cuidado de una persona o entidad de atención que 
informará regularmente al Juez sobre la conducta del adolescente; 

3. La obligación de presentarse ante el Juez con la periodicidad que éste ordene; 
 4. La prohibición de ausentarse del país o de la localidad que señale el Juez; 

5. La prohibición de concurrir a los lugares o reuniones que determine el Juez; 
6. La prohibición de comunicarse con determinadas personas que el Juez señale, 

siempre que ello no afecte su derecho al medio familiar y a una adecuada defensa. 
(Artículo 324 de la Ley N°2002-100).

Guatemala 

1. La obligación del adolescente de presentarse periódicamente ante el tribunal o 
autoridad que el Juez designe. 

2. La prohibición de salir sin autorización judicial del país, la localidad o ámbito 
territorial que el Juez señale. 

3. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona adulta e 
idónea, quien será la responsable de su cuidado y custodia, presentarlo ante el Juez 

e informar de su situación cuantas veces le sea solicitado. 
4. Arresto domiciliario en su propia residencia u otra idónea que el Juez señale, bajo 

la responsabilidad de una persona adulta. 
 5. Prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares.

6. Prohibición de comunicarse con personas determinadas, siempre que no se afecte 
su derecho de defensa. (Artículo 180 del Decreto N°27-2003).

Perú 

1. Orden judicial de impedimento de salida del país, localidad o ámbito territorial.
2. Prohibición temporal de ejercer determinadas actividades laborales, si fuera el 

caso.
3. Suspensión del derecho a asistir a determinados recintos públicos o privados, 

espectáculos públicos o reunirse o visitar determinados lugares o personas, 
señalados por el Juez.

4. Prohibición de aproximarse al agraviado o víctima u otras personas, según la 
necesidad del caso en concreto.

5. Otras que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del proceso. 
(Artículo 49 del Decreto Legislativo N°1348).
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Países Supuestos de Aplicación
de Detención Preventiva

Duración
Máxima

Procede
Revocación

Colombia

a. Riesgo razonable de que el adolescente  
evadirá el proceso. 

b. Temor fundado de destrucción  
u obstaculización de pruebas. 

c. Peligro grave para la víctima,  
el denunciante, el testigo o la comunidad. 

d. No procederá sino en los casos en que, conforme a la 
gravedad del delito, sería admisible la privación de 

libertad como medida.
(Artículo 181 de la Ley N°1098).

120 días. 
Prorrogable 
por un mes 

más.
(Artículo 181.2 

de la Ley 
N°1098).

No. 

Ecuador

a. Cuando existan suficientes indicios sobre la 
existencia de una infracción de acción pública y su 
autoría y complicidad en la infracción investigada.

b. Tratándose de los adolescentes que no han cumplido 
los catorce años de edad para el juzgamiento de los 

delitos: robo con resultado de muerte, homicidio, 
asesinato, femicidio, sicariato, violación, secuestro 
extorsivo, genocidio, lesa humanidad y delincuencia 

organizada.
c. De los adolescentes que han cumplido catorce años 
de edad en el juzgamiento de delitos sancionados con 

pena privativa de la libertad de más de 5 años. (Artículo 
330 de la Ley N°100).

90 días.
(Artículo 331 de 

la Ley 
N°2002-100).

De oficio o 
petición de 

parte.

En cualquier 
tiempo.

Guatemala

a. Carácter excepcional, especialmente para los 
mayores y menores de quince años.

b. Cuando no sea posible aplicar otra medida menos 
gravosa. 

c. Exista peligro de fuga y/o de obstaculizar  
la averiguación de la verdad; 

d. Que el hecho sea constitutivo de un delito  
que implique grave violencia y sea contra  

la vida, la integridad física, la libertad individual  
o sexual de las personas.

e. Únicamente a solicitud del fiscal.
(Artículo 182 del Decreto N°27-2003).

60 días 
improrrogables

(Artículo 179 
del Decreto 
N°27-2003).

No. 
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Países Supuestos de Aplicación
de Detención Preventiva

Duración
Máxima

Procede
Revocación

Colombia

a. Riesgo razonable de que el adolescente  
evadirá el proceso. 

b. Temor fundado de destrucción  
u obstaculización de pruebas. 

c. Peligro grave para la víctima,  
el denunciante, el testigo o la comunidad. 

d. No procederá sino en los casos en que, conforme a la 
gravedad del delito, sería admisible la privación de 

libertad como medida.
(Artículo 181 de la Ley N°1098).

120 días. 
Prorrogable 
por un mes 

más.
(Artículo 181.2 

de la Ley 
N°1098).

No. 

Ecuador

a. Cuando existan suficientes indicios sobre la 
existencia de una infracción de acción pública y su 
autoría y complicidad en la infracción investigada.

b. Tratándose de los adolescentes que no han cumplido 
los catorce años de edad para el juzgamiento de los 

delitos: robo con resultado de muerte, homicidio, 
asesinato, femicidio, sicariato, violación, secuestro 
extorsivo, genocidio, lesa humanidad y delincuencia 

organizada.
c. De los adolescentes que han cumplido catorce años 
de edad en el juzgamiento de delitos sancionados con 

pena privativa de la libertad de más de 5 años. (Artículo 
330 de la Ley N°100).

90 días.
(Artículo 331 de 

la Ley 
N°2002-100).

De oficio o 
petición de 

parte.

En cualquier 
tiempo.

Guatemala

a. Carácter excepcional, especialmente para los 
mayores y menores de quince años.

b. Cuando no sea posible aplicar otra medida menos 
gravosa. 

c. Exista peligro de fuga y/o de obstaculizar  
la averiguación de la verdad; 

d. Que el hecho sea constitutivo de un delito  
que implique grave violencia y sea contra  

la vida, la integridad física, la libertad individual  
o sexual de las personas.

e. Únicamente a solicitud del fiscal.
(Artículo 182 del Decreto N°27-2003).

60 días 
improrrogables

(Artículo 179 
del Decreto 
N°27-2003).

No. 

Países Supuestos de Aplicación
de Detención Preventiva

Duración
Máxima

Procede
Revocación

Perú 

a. La existencia de fundados y graves elementos de 
convicción de la comisión de una infracción que vincule 

al adolescente como autor o partícipe de la misma.
b. La posibilidad de que el hecho sea sancionado con la 

medida socioeducativa de internación.
c. El que se pueda colegir razonablemente que el 

adolescente, en razón a sus circunstancias personales 
y las del caso particular, tratará de eludir la acción de 
la justicia u obstaculizar la averiguación de la verdad. 

(Artículo 52 del Decreto Legislativo N°1348).

120 días.
Para procesos 

complejos 
podrá 

extenderse por 
30 días más.

(Artículo 57 del 
Decreto 

Legislativo 
N°1348).

Sí
Se fija 

variación.
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Colombia Sanciones Descripción

Artículos 
177-187
de la Ley  
N°1098

Amonestación

Es la recriminación que la autoridad judicial le hace 
al adolescente sobre las consecuencias del hecho 

delictivo y la exigencia de la reparación del daño. En 
todos los casos deberá asistir a un curso educativo 

sobre respeto a los derechos humanos y convivencia 
ciudadana.

Imposición de Reglas de 
Conducta

Es la imposición por la autoridad judicial al 
adolescente de obligaciones o prohibiciones para 

regular su modo de vida, así como promover y 
asegurar su formación. Esta sanción no podrá 

exceder los dos (2) años.

Prestación de Servicios a la 
Comunidad 

Es la realización de tareas de interés general que el 
adolescente debe realizar, en forma gratuita, por un 
período que no exceda de seis meses, durante una 

jornada máxima de ocho horas semanales 
preferentemente los fines de semana y festivos o en 

días hábiles, pero sin afectar su jornada escolar. 
Prohibidos trabajos que entorpezcan la educación, 

salud o desarrollo integral del adolescente. 

Libertad Vigilada

En libertad someterse a la supervisión, la asistencia 
y la orientación de un programa de atención 

especializada. Esta medida no podrá durar más de 
dos años.
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Ecuador Descripción

Artículos 369 y 
370 de la Ley N° 

2002-100
Medidas 

Socioeducativas
no Privativas de 

Libertad

Amonestación

Es un llamado de atención verbal hecho directamente 
por el juzgador al adolescente; y a sus padres o 

representantes legales o responsables de su cuidado 
para que se comprenda la ilicitud de las acciones.

Imposición de Reglas de 
Conducta

Es el cumplimiento de determinadas obligaciones y 
restricciones para que se comprenda la ilicitud de las 

acciones y se modifique el comportamiento del 
adolescente.

Orientación y Apoyo 
Psico-sociofamiliar

Es la obligación del adolescente y sus padres, 
representantes legales o responsables de su cuidado, 

de participar en programas de orientación y apoyo 
familiar. 

Servicio a la Comunidad

Son actividades concretas de beneficio comunitario 
que impone el juzgador, sin menoscabo de su 

integridad y dignidad y de sus obligaciones 
académicas o laborales, tomando en consideración 
su edad, sus aptitudes, habilidades y destrezas, y el 

beneficio socioeducativo que reportan.

Libertad Asistida

Es el estado de libertad condicionada al 
cumplimiento de directrices y restricciones de 

conducta fijadas por el juzgador, sujeta a orientación, 
asistencia, supervisión y evaluación. 

Artículo 379 de la 
Ley No. 2002-100

Medidas 
Socioeducativas

Privativas de 
Libertad

Internamiento Domiciliario
El adolescente no puede abandonar su hogar, 

excepto para asistir al establecimiento de estudios, 
de salud y de trabajo.

Internamiento de fin de 
semana

El adolescente estará obligado a concurrir los fines 
de semana al Centro de adolescentes infractores. 

Mantiene relaciones familiares y acude normalmente 
al establecimiento de estudios o trabajo.

Internamiento con Régimen 
Semiabierto

El adolescente ingresa en un Centro de adolescentes 
infractores, sin impedir su derecho a concurrir 

normalmente al establecimiento de estudio o de 
trabajo.

Internamiento Institucional
Es la privación total de la libertad del adolescente, 

que ingresa en un Centro de adolescentes 
infractores.
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Guatemala Sanciones 
Socioeducativas Descripción

Artículos 241 -244 
del Decreto 
N°27-2003

Amonestación y advertencia

Llamada de atención que el Juez dirige oralmente al 
adolescente, explicando la gravedad del hecho 

cometido, sus consecuencias y exhortándolo a no 
volver a cometer los mismos. 

Cuando corresponda, deberá advertirles a los padres, 
tutores o responsables sobre la conducta seguida.

Libertad Asistida

Otorgar la libertad del adolescente bajo la asistencia 
y supervisión de personal especializado, en el 

cumplimiento de un plan individual. Su duración 
máxima será de dos años. 

Prestación de Servicios a la 
Comunidad 

Tareas gratuitas de interés general en entidades de 
asistencia pública o privada. Las tareas deberán 

asignarse según las aptitudes procurando relacionar 
la naturaleza de la actividad con la del bien jurídico 

lesionado por el adolescente. Las tareas se 
cumplirán durante una jornada máxima de ocho 

horas semanales, sin perjudicar la asistencia a la 
escuela o la jornada normal de trabajo. Los servicios 

a la comunidad deberán prestarse durante un 
período máximo de seis meses. 
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Guatemala Sanciones 
Socioeducativas Descripción

Artículos 158-162 
del Decreto 

Legislativo N°1348

Medidas 
Socioeducativas

no Privativas de 
Libertad

Amonestación

Consiste en la llamada de atención que hace el Juez, 
oralmente, al adolescente exhortándolo a cumplir 

con las normas de convivencia social. El adolescente 
y los responsables de su conducta deben comprender 
la ilicitud de los hechos cometidos. La ejecución de la 
amonestación queda condicionada al cumplimiento 

de las medidas accesorias, las que pueden ser 
dictadas por un plazo no mayor de seis (06) meses.

Libertad Asistida

Consiste en cumplir programas educativos y recibir 
orientación. Esta medida se aplica por un plazo 

mínimo de seis (06) y máximo de doce (12) meses.
Las entidades públicas o privadas donde se ejecuta la 
medida socioeducativa deben informar al Juez sobre 
la evolución del adolescente infractor cada tres (03) 

meses o cuando se le requiera.

Prestación de Servicios la 
Comunidad

La prestación de servicios a la comunidad consiste en 
la realización de tareas gratuitas, de interés social en 
instituciones públicas o privadas, autorizadas para tal 

fin. 
Cada jornada está compuesta de seis (06) horas 
semanales, entre los días sábados, domingos o 

feriados. La prestación de servicios a la comunidad 
tiene una duración no menor de ocho (08) ni mayor 

de treinta y seis (36) jornadas.
Se debe informar al Juez sobre el cumplimiento de la 

medida socioeducativa cada dos (02) meses.

Libertad Restringida

Medida en medio libre, que consiste en la asistencia y 
participación diaria y obligatoria del adolescente a 

programas de intervención diferenciados, cuya 
duración es no menor de seis (06) meses ni mayor de 

un (01) año.
Informan al juez sobre la evaluación, seguimiento y 
resultados de los programas cada tres (03) meses.

Medidas 
Socioeducativas

Privativas de 
Libertad

Internación

La privación de la libertad en centro de atención 
especializada se aplicará de manera escalonada 

según la edad del adolescente y el tipo de infracción 
a la ley penal cometida. 



44

Países Duración de la Sanción de Privación de Libertad 

Colombia
Supeditada a la edad del adolescente y a la infracción a la ley penal cometida, 

conforme lo fijado en el Código Penal de adultos. Duración que podrá oscilar entre 
un año y ocho años. (Artículo 187 de la Ley N°1098)

Ecuador

Supeditado al tipo penal cometido y a la gravedad del mismo. La duración puede 
oscilar entre un mes de internamiento de fin de semana y ocho años de 

internamiento institucional, en el Centro de Adolescentes Infractores. (Artículo 385 
de la Ley N° 2002-100)

Guatemala 

Supeditada al tipo penal cometido y a la edad del adolescente. Hace una 
diferenciación etaria, para adolescentes comprendidos entre los trece y quince años, 

se podrá fijar un máximo de dos años de sanción privativa de libertad y para 
adolescentes de quince años hasta cumplir dieciocho años podrá fijarse por seis 

años como máximo. (Artículo 252 Decreto N°27-2003)

Perú 
Supeditada a la edad del adolescente y a la infracción a la ley penal cometida. 
Duración que podrá oscilar entre un año y diez años. (Artículo 163 del Decreto 

Legislativo N°1348)
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Países La sanción de privación de libertad al cumplirse 18 años de edad

Colombia

Si estando vigente la sanción de privación de la libertad el adolescente cumpliere los 
dieciocho (18) años, ésta podrá continuar hasta que este cumpla los veintiún (21) 

años. En ningún caso esta sanción podrá cumplirse en sitios destinados a 
infractores mayores de edad. (Artículo 187 de la Ley N°1098).

Ecuador No existe la posibilidad cuando el adolescente cumpla los 18 años de edad para que 
acceda a alguna medida distinta. 

Guatemala 

Si el adolescente privado de libertad cumple dieciocho (18) años de edad durante su 
internamiento, deberá ser ubicado separadamente de los adolescentes o ser 

trasladado a un centro especial para este fin. Por ningún motivo será trasladado a 
un centro penal de adultos. (Artículo 261 del Decreto N°27-2003).

Perú 

Cuando el adolescente adquiere la mayoría de edad permanece en el Centro Juvenil, 
sin embargo, la normativa establece el supuesto de casos especiales cuando previo 
informe fundamentado en razones de seguridad, el adolescente es trasladado a un 

ambiente del Establecimiento Penitenciario que habilite el Instituto Nacional 
Penitenciario, en un ambiente especial separado y sin contacto de la población 

adulta. (Artículo 166.1 del Decreto Legislativo N°1348).
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Países Medidas de 
Externamiento

Procede
Revocatoria Supuestos

Colombia Imposición de 
Beneficios Sí

a) La sanción impuesta podrá ser sustituida por el 
establecimiento de presentaciones periódicas o 

servicios a la comunidad.
b) Asume el compromiso de no volver a delinquir y 

guardar buen comportamiento por el tiempo que fije 
el juez. (Artículo 187 de la Ley N°1098).

Ecuador

Modificación o 
sustitución de las 

medidas 
socioeducativas

Sí

Cuando se suceda algunas de las siguientes 
circunstancias:

a) Previa presentación del Informe de los Equipos 
Técnicos de los Centros. 

b) Cuando el adolescente cumpla dieciocho años y se 
haya cumplido la mitad de la medida impuesta.

c) Cuando el Director del Centro de Internamiento de 
los Menores lo solicite.

d) Cada seis meses si el adolescente o su 
representante lo solicitan. (Artículo 371 de la Ley 

N°2002-100).

Guatemala Modificación  
de la sanción. Sí

a) Revisión cada tres (3) meses de sanción impuesta 
en audiencia oral. 

b) A solicitud de alguna de las partes o del 
adolescente.

c) Se convocará al fiscal, al abogado defensor y al 
equipo técnico. 

d) Se resolverá sobre su confirmación, revocación o 
modificación.

e) Deberá expresarse los motivos de la decisión. 
(Artículo 106 literal f Decreto 27-2003).

Perú Variación de 
internación No

a) Cumplida la tercera parte del plazo de 
internamiento impuesto.

b) Informe favorable del Equipo Técnico 
Interdisciplinario.

c) Se valorará el principio educativo, el interés 
superior del adolescente y que se hayan cumplido 

los fines de la medida socioeducativa.
Cuando se trata de la comisión de infracciones de 

sicariato, violación sexual seguida de muerte o 
lesiones graves o delitos de terrorismo, su 

pertenencia a organización criminal o su vinculación 
a ella, que podría solicitarse al cumplirse las tres 

cuartas partes de la medida. (Artículo 164 del 
Decreto Legislativo N°1348).
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Caso “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala

Sumilla

El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención y 
posterior asesinato de Julio Caal Sandoval, Jovito Juárez Cifuentes, Anstraum 
Villagrán, Henry Giovanni Contreras, Federico Figueroa Túnchez, por parte de 

agentes policiales, así como a la falta de investigación y sanción de los responsables 
de los hechos.

Palabras
Garantías judiciales y procesales, Derecho a la integridad personal; Libertad 
personal, Derechos de los niños y las niñas; Protección judicial; Trato cruel y 

degradante; Trato inhumano; Tortura; Derecho a la vida.

Claves

Si el adolescente privado de libertad cumple dieciocho (18) años de edad durante su 
internamiento, deberá ser ubicado separadamente de los adolescentes o ser 

trasladado a un centro especial para este fin. Por ningún motivo será trasladado a 
un centro penal de adultos. (Artículo 261 del Decreto N°27-2003).

Derechos 
Vulnerados de la 

CADH

- Artículo 1 (Obligación de respetar los derechos) 
- Artículo 4 (Derecho a la vida) 

- Artículo 5 (Derecho a la integridad personal) 
- Artículo 7 (Derecho a la libertad personal) 

- Artículo 8 (Garantías judiciales) 
- Artículo 19 (Derechos del niño) 
- Artículo 25 (Protección judicial) 

Derechos 
vulnerados de 
otros Tratados 

Interamericanos

Artículos 1, 6 y 8 (Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura).
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Caso “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala

Tratados de 
Derechos 

Humanos citados

- Convención de Viena sobre el derecho de los tratados 
- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

- Convenio Europeo para la Protección de Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales 

- Convención sobre los Derechos del Niño

Hechos 
Denunciados y 

Probados

Contexto social caracterizado por acciones al margen de la ley, perpetradas  
por agentes de seguridad estatales en contra de los “niños de la calle”.  

Estas manifestaciones incluyeron: amenazas, detenciones, tratos crueles,  
inhumanos y degradantes y homicidios como medio para contrarrestar  

la delincuencia y vagancia juvenil. 
 El 15 de junio de 1990, en la zona conocida como “Las Casetas”, una camioneta se 

acercó a Henry Giovanni Contreras, de 18 años de edad, Federico Clemente Figueroa 
Túnchez, de 20 años, Julio Roberto Caal Sandoval, de 15 años y Jovito Josué Juárez 

Cifuentes, de 17 años. De dicho vehículo descendieron hombres armados, miembros 
de la policía, quienes los obligaron a subir al mismo. Luego de estar retenidos por 

unas horas, fueron asesinados. Asimismo, el 25 de junio de 1990 fue asesinado 
Anstraum Aman Villagrán Morales, mediante un disparo de arma de fuego, en el 

sector de “Las Casetas”. No se realizaron mayores investigaciones ni se sancionaron 
a los responsables de los hechos.

Resumen de los 
artículos 

analizados

I. Violación del Derecho a la libertad personal (artículo 7) 
Refiere a que procede la detención con base en los casos tipificados en la ley (aspecto 
material) y con sujeción a los procedimientos definidos en la misma (aspecto formal), 

con relación al segundo no sólo se refiere a métodos legales sino también 
compatibles con el respeto de los derechos fundamentales (131). 

Los cuatro jóvenes fueron detenidos sin ajustarse a la normativa de la Constitución 
Política de Guatemala (132). 

Se concluye que en la detención no fueron observados ni el aspecto material ni el 
aspecto formal (134). 

El Estado de Guatemala violó el artículo 7 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, en conexión con el artículo 1.1 de la misma (136).

II. Violación del Derecho a la Vida (artículo 4) 
Al haber sido perpetrados por agentes estatales, son homicidios imputables al 

Estado (143). 
El resguardo del derecho a la vida es un prerrequisito para el disfrute de los demás 

derechos. Los Estados tienen la obligación de garantizar las condiciones que se 
requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho básico y, en 

particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra él (144). La Corte 
señala la especial gravedad que reviste el presente caso por tratarse las víctimas de 
jóvenes, tres de ellos niños; no sólo viola el artículo 4 de la Convención Americana 

sino también numerosos instrumentos internacionales que hacen recaer en el Estado 
el deber de adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de los 

niños bajo su jurisdicción (146). 
El Estado violó el artículo 4 de la Convención Americana de Derechos Humanos en 

conexión con el artículo 1.1 (147).
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Caso “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala

Resumen  
de los  

artículos 
analizados

III. Violación del Derecho a la Integridad Personal (artículo 5)
(…) ser introducido en la maletera de un vehículo constituye una infracción al artículo 5 de la 
Convención que tutela la integridad personal, (…) ya que, aún cuando no hubiesen existido 

otros maltratos físicos o de otra índole, esa acción por sí sola debe considerarse claramente 
contraria al respeto debido a la dignidad inherente al ser humano (…) el aislamiento del 
mundo exterior produce en cualquier persona sufrimientos morales y perturbaciones 

psíquicas, la coloca en una situación de particular vulnerabilidad y acrecienta el riesgo de 
agresión y arbitrariedad en las cárceles (164). Crear una situación amenazadora o 

amenazar a un individuo con torturarlo puede constituir, en algunas circunstancias, al 
menos, tratamiento inhumano (165). Merece advertirse asimismo que, como ya lo ha dicho 

este Tribunal, una persona ilegalmente detenida (…) se encuentra en una situación 
agravada de vulnerabilidad, de la cual surge un riesgo cierto de que se le vulneren otros 

derechos, como el derecho a la integridad física y a ser tratada con dignidad (166). 
Debe tenerse en cuenta, al respecto, la presunción establecida por la Corte Europea al 
considerar responsable al Estado por los malos tratos que exhibe una persona que ha 

estado bajo la custodia de agentes estatales, si las autoridades son incapaces de demostrar 
que estos agentes no incurrieron en tales conductas (170). 

La Corte debe destacar entre las conductas de los agentes estatales que intervinieron en 
los hechos del caso y que produjeron un impacto sobre sus familiares (174). 

En virtud de todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 5.1 y 5.2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en conexión con el artículo 1.1 y violó el 
artículo 5.2 de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de 

las ascendientes de los mismos (177).

Violación de Derechos del Niño (artículo 19)
El artículo 19 de la Convención Americana no define qué se entiende como “niño”. Por su 
parte, la Convención sobre Derechos del Niño considera como tal (artículo 1) a todo ser 

humano que no haya cumplido los 18 años, “salvo que, en virtud de la ley que le sea 
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”. (…) Para la legislación guatemalteca 
vigente (…), igualmente eran menores, quienes no habían cumplido los 18 años de edad. 

Según esos criterios sólo tres de las víctimas tenían la condición de niños. Sin embargo, la 
Corte emplea, en esta sentencia, la expresión coloquial “niños de la calle”, para referirse a 

las cinco víctimas que vivían en las calles, en situación de riesgo (188). 
La Corte también ha reconocido que para la época de los sucesos existía en Guatemala una 

práctica sistemática de agresiones en contra de los “niños de la calle”, ejercida por 
miembros de las fuerzas de seguridad del Estado, que comprendía amenazas, 

persecuciones, torturas, desapariciones forzadas y homicidios (…) (189). 
A la luz del artículo 19, la Corte debe constatar la especial gravedad que reviste el que 

pueda atribuirse a un Estado Parte haber aplicado o tolerado en su territorio una práctica 
sistemática de violencia contra niños en situación de riesgo (…) doble agresión (…) lanzados 
a la miseria, privándolos así de unas mínimas condiciones de vida digna e impidiéndoles el 

“pleno y armonioso desarrollo de su personalidad”, (…) En segundo lugar, atentan contra su 
integridad física, psíquica y moral, y hasta contra su propia vida. (…) (191). 

Las normas transcritas permiten precisar, en variadas direcciones, los alcances de las 
“medidas de protección” a que alude el artículo 19 de la Convención Americana. Entre ellas 
merecen ser destacadas las referentes a la no discriminación, a la asistencia especial a los 

niños privados de su medio familiar, a la garantía de la supervivencia y el desarrollo del 
niño, al derecho a un nivel de vida adecuado y a la reinserción social de todo niño víctima de 

abandono o explotación (196). 
Por todo lo anterior, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 19 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en conexión con el artículo 1.1 de la misma (198).
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Caso Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú

Sumilla
El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención y 
posterior asesinato de los hermanos Rafael Samuel Gómez Paquiyauri y Emilio 

Moisés Gómez Paquiyauri, por parte de agentes policiales.

Palabras 
Claves

Familia; Garantías judiciales y procesales; Derecho a la honra y la intimidad; 
Dignidad; Derecho a la integridad personal; Libertad personal; Derechos de los niños 
y las niñas; Protección judicial; Suspensión de garantías; Tortura; Derecho a la vida.

Derechos 
Vulnerados de la 

CADH

- Artículo 1 (Obligación de respetar los derechos)
- Artículo 4 (Derecho a la vida)

- Artículo 5 (Derecho a la integridad personal)
- Artículo 7 (Derecho a la libertad personal) 

- Artículo 8 (Garantías judiciales) 
- Artículo 11 (Protección de la honra y de la dignidad) 

- Artículo 17 (Protección a la familia) 
- Artículo 19 (Derecho de niño) 

- Artículo 25 (Protección judicial)

Derechos 
vulnerados de 
otros Tratados 

Interamericanos

Artículos 1, 6, 8 y 9 (Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura)

Tratados de 
Derechos 

Humanos citados

- Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,  
Inhumanos o Degradantes

- Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados
- Convención sobre los Derechos de los Niños

- Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración  
de Justicia de Menores

Hechos 
Denunciados y 

Probados

El caso se contextualiza en el marco del conflicto armado en el Perú. Durante los 
años 1983 y 1993 en donde se vivió una práctica sistemática de ejecuciones 

extrajudiciales a personas sospechosas de pertenecer a grupos armados por parte 
de agentes estatales siguiendo órdenes de jefes militares y policiales. 

El 21 de junio de 1991, en el distrito de El Callao, los hermanos Rafael Samuel y 
Emilio Moisés Gómez Paquiyauri, de 17 y 14 años de edad respectivamente, se 

dirigían al trabajo de su madre cuando fueron interceptados y detenidos por agentes 
de la Policía Nacional Peruana que buscaban personas involucradas en supuestos 

actos terroristas. Luego de su detención fueron golpeados y luego introducidos en la 
maletera de un patrullero. 

Posteriormente fueron trasladados, bajo custodia policial, hasta un lugar llamado 
“Pampa de los Perros”, donde fueron golpeados a culatazos de escopeta y 

posteriormente asesinados mediante disparos con armas de fuego en la cabeza, 
tórax y otras partes del cuerpo. Sus cadáveres fueron llevados a una morgue en 
calidad de no identificados y luego fueron reconocidos por sus familiares. Los 

tribunales peruanos investigaron los hechos y determinaron la responsabilidad 
individual de los autores materiales, pero no juzgó ni sancionó al presunto autor 

intelectual. 
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Caso Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú

Resumen de los 
artículos 

analizados

Artículo 1 (Obligación de respetar los derechos).
Derecho a la vida (artículo 4)

El Estado debe respetar el derecho a la vida de toda persona bajo su jurisdicción (…), 
esta obligación presenta modalidades especiales en el caso de los menores de edad, 

teniendo en cuenta las normas sobre protección a los niños establecidas en la 
Convención Americana y en la Convención sobre los Derechos del Niño. La condición 
de garante del Estado con respecto a este derecho, le obliga a prevenir situaciones 

que pudieran conducir, por acción u omisión, a la afectación de aquél (124). 
(…) Los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que 
se requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho inalienable y, en 
particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra él. (…); los Estados 

deben tomar todas las medidas necesarias, no sólo para prevenir, juzgar y castigar la 
privación de la vida como consecuencia de actos criminales, en general, sino también 

para prevenir las ejecuciones arbitrarias por parte de sus propios agentes de 
seguridad (129). 

(…) La salvaguarda del derecho a la vida requiere que se realice una investigación 
oficial efectiva cuando hay personas que pierden la vida como resultado del uso de la 

fuerza por parte de agentes del Estado (131). 

Derecho a la integridad personal (artículo 5) 
La Corte ha señalado que basta con la detención ilegal haya durado breve tiempo 

para que se vulnere la integridad psíquica y moral; se puede inferir así no existieran 
otras evidencias que el trato que la víctima recibió durante su incomunicación fue 

inhumano y degradante (108).
Se reitera lo visto en otros casos, con relación a que ser introducido en la maletera de 

un vehículo constituye una infracción al artículo 5 de la Convención, el que tutela la 
integridad personal y, asimismo, a la dignidad inherente al ser humano (109).
Las presuntas víctimas, durante su detención y antes de su muerte, recibieron 

maltratos físicos y psíquicos consistentes en ser arrojadas al suelo, golpeadas a 
puntapiés, un policía se paró sobre sus espaldas y otros policías les cubrieron la 
cabeza (…). Además, fueron golpeadas a culatazos de escopeta y posteriormente 

asesinadas mediante disparos con armas de fuego en la cabeza, tórax y otras partes 
del cuerpo, presentando así evidencias de más lesiones y heridas de bala de las que 

hubieran sido suficientes para causarles la muerte, si esa hubiera sido la única 
intención de los agentes de la Policía Nacional del Perú (110).

Los familiares de las víctimas de violaciones de los derechos humanos pueden ser, a 
su vez, víctimas. Generó en sus familiares inmediatos sufrimientos e impotencia ante 
las autoridades estatales, razón por la cual, los familiares pueden ser considerados 

víctimas de tratos crueles, inhumanos y degradantes (118). 
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Derecho a la libertad personal (artículo 7) 
La Corte ha señalado que la protección de la libertad salvaguarda “tanto la libertad 

física de los individuos como la seguridad personal…”, más aún en contextos en 
donde prima la ausencia de garantías y en la privación de protección legal (82).

Se destaca que en la época de los sucesos se había decretado el estado de 
emergencia en la Provincia Constitucional del Callao, lo que aparentemente había 

suspendido este derecho. La Corte ha señalado con antelación que la suspensión de 
garantías no debe exceder lo estrictamente necesario, siendo ilegal cualquier acción 

en contrario (85).
Se violó el derecho a la protección de la ley y se omitió el control judicial al detenerse 
a los adolescentes que no se encontraban incursos en alguno de los supuestos para 

una detención legalmente establecida por el sistema normativo peruano (86).
Detención arbitraria que fue agravada porque fueron torturados y luego muertos, en 

el marco de la “lucha antiterrorista” (89).
Se incide en evitar la privación de libertad arbitraria e ilegal informando sobre los 

motivos de la detención y los derechos que los asisten a los adolescentes y a quienes 
son sus representantes legales, contenido en el artículo 7.4 de la Convención (92). 

Así también, la detención de una persona sea sometida sin demora  
a una revisión judicial, se constituye en medio idóneo para evitar detenciones 

arbitrarias e ilegales (95 y 96).
El derecho del adolescente detenido a ponerse en contacto con un familiar cobra 

especial relevancia cuando se trata de menores de edad (93).
En conclusión, fueron detenidos ilegalmente violando el artículo 7.2, 7.3 y 7.4 de la 

Convención Americana. Violándose la presunción de inocencia, la existencia de orden 
judicial para llevar a cabo una detención y la obligación de poner a los detenidos a la 

orden de una autoridad judicial competente (88).

Violación de los Derechos del Niño (artículo 19)
Cuando se trata de la protección de los derechos del niño y de la adopción de 

medidas para lograr dicha protección, rige el principio del interés superior del niño 
que se funda “en la dignidad misma del ser humano, en las características propias de 

los niños y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno 
aprovechamiento de sus potencialidades” (163). 

(…) Los artículos 2, 6 y 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño] permiten 
precisar, en variadas direcciones, los alcances de las “medidas de protección” a que 

alude el artículo 19 de la Convención Americana. Entre ellas, merecen ser 
destacadas las referentes a la no discriminación, a la prohibición de la tortura y a las 
condiciones que deben observarse en casos de privación de la libertad de niños (168).
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Contactos:

BICE www.bice.org

COMETA www.cometa.peru.org

ICCPG https://iccpg.org.gt/

OPA NINOS LIBRES https://www.facebook.com/pages/category/
Local-Business/OPA-Ni%C3%B1os-Libres-420216218068500/

RTC https://tcsanjose.org/




